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•MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

-.

CAMARA DE
COMERCIO DE
CUCVTA

RESOLUCION NÚMERO 0565 DE 14 11.602013
"Por la cual se otorga aval a la Cámara de Comercio de Cúcuta, para impartir el Programa de
Formación de Conciliadores en insolvencia económica de la persona natural no comerciante"

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

En ejercicio de sús facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial eje las
conferidas por los artlculos 533 de la Ley 1564 de 2012 y 16 del Decreto 2677 de 2012; y

CONSIDERANDO:

Que el12 de julio de 2012 el Presidente de la República sancionó la Ley 1564 de 2012 "Por medio
de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones", la cual
establece en el Titulo Cuarto, Sección Tercera del Ubro Tercero, el procedimiento de negociación de .
deudas de las personas naturales no comercia~tes en situación de insolvencia económica'l

Que medíante el Decreto 2677 de 2012 se reglamentaron las disposiciones del Código General del
Proceso referente a los .procedimientos de insolvencia económica de la persona natural no
comerciante.

Que el numeral 1° del articulo 11 del Decreto 2677 de 2012, establece como requisitos para actuar
como Conciliador en los trámites de insolvencia económica para la persona natural no comerciante,
haber cursado y aprobado ante una Entidad Avalada por el Ministerio de Justicia y del Derecho, el
programa de' formación de Conciliadores en insolvencia económica de la persona natural no
comerciante, .

Que el articulo 16 del Decreto 2677 de 2012 estipula que las entidades interesadas en la formación
de Conciliadores en insolvencia, deben presentar la respectiva solicitud al Ministerio de Justicia y del
Derecho para el otorgamiento del aval correspondiente,

Que la Resclución 0021 de 2013, expedida por el Ministerio de Justicia y del Derecho establece los
contenidos mínimos dei Programa deFormación en Insolvencia de que trata el Decreto 2677 de
2012.

Que la doctora Gloria Cecilia Otálora de Bertel, en calidad de Apoderada de la Cámara de Comercio
de Cúcuta, solicitó por escrito radicado en el Ministerio de Justicia ydel Derecho bajó el código
EXT13..Q019705 del 7 de junio de 2013, autori~ación de aval para formar Conciliadores en
insolvencia económica de la persona natural no comerciante.

Que al revisar la documentación presentada, la Dirección de Métodos Alternativos de Solución de
Conflictos del Ministerio de Justicia y del Derecho, constato que la Cámara de Comercio dI! Cúcuta,
cumple con los requisitos que consagran los articulos 15 y 16 del Decreto 2677 de ~012 y la
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Resolución 0021 de 2013, para obtener la autorización de aval para impartir el Programa de.
Formación de Conciliadores en insolvenCia económica de la persona natural no comerciante.

Que por lo expuesto,

RESUELVE:

ArtIculo 1. Otorgar aval a la Cámara de Comercio de Cúcuta, para impartir el programa de
formación de Conciliadores en insolvencia económica de la person a natural no comerCiante, de
conformidad con lo señalado en la parte motiva de la presente Resolución.

Articulo 2. Inscribir a la Cámara de Comercio de Cúcuta en el Registro de Instituciones Formadoras
y Capacitadoras de Conciliadores en insolvencia económica de la persona natural no corperciante.

Articulo 3. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá
interponerse ante este despacho, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a su notificación,
conforme a lo establecido en el articulo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

Articulo 4. La presente Resolución rige a partir de su fecha de notificación.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a los

\La Ministra de Justicia y del Derecho, .

~ ------
RUTH STELLA CORREA PALACIO

ProyectO: WIlsOll Córdoba Monrroy, Profesional da la DireccJón de Métodos AJtematNos de SoJuci6n de Conffldos. IJL,.
Reviso: TetJana Romero Acevedo, Profesional de fa Dlrecci6nde Métodos Aflemativos de Sowciónde Contrld~
AprobO:Ramiro Vargas D1sz,Director Métodos Alternativosd~f'n de Conllictos(o/¿t-<
Aprobó: Samuel Urvela Rojas. Jefe Oficina Asesotu JuridJ'ca (";!1-
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DIRECCIÓN DE MÉTODOS ALTERNATIVO DE SOLUCiÓN DE CONFLICTOS DEL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

NOTIFICACIÓN PERSONAL

En Bogotá, O, C" el dia 27 del mes de agosto de 2013, se presentó en las instalaciones de la Dirección de
Métodos Alternativo de Solución de Conflictos del Ministerio de Justicia y del Derecho, la doctora GLORIA
OTALORA DE BERTEL, identificada con cédula de ciudadania número 41.443.331 de Bogotá, quien
presento poder otorgado por el doctor JOSE MIGUEL GONZALEZ CAMPO representante legal de la
Cámara de Comercio de Cúcuta, para notificarse de la Resolución número 0565 del 14 de agosto de 2013,
proferida por la Dirección de Métodos Alternativo de Solución de Conflictos del Ministerio de Justicia y del
Derecho 'Por la cual se otorga aval a la Cámara de Comercio de Cúcuta, para imparlir el Programa de

• Formación de Conciliadores en insolvencia económica de la persona natural no comerciante".

Se deja constancia que a la doctora GLORIA OTALORA DE BERTEL se le hizo entrega de copia
autentica de la Resolución número 0565 del 14 de agosto de 2013 y se le hizo saber que cuenta con diez
(10) días hábiles siguientes a la presente notificación para interponer recurso de reposición. La doctora
GLORIA OTALORA DE BERTEL, deja constancia que renuncia al temnino anterior a efectos de la
ejecutoria del acto administrativo Resolución 0565 del 14 de agosto de 2013.

El Notificado
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Profesional Especializado
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